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Abogado de la Universidad Boliviana Gabriel René Moreno. Certificación de 
Conclusión del Programa de Estudios de Derecho por la Universidad Boliviana 
Gabriel René Moreno. Post-Grado de Derecho de Daños en la Universidad de 
Salamanca España. MBA Negociación por la Universidad Victoria Madrid. 

Abogado consultor independiente, especializado en Gerenciamiento Jurídico, 
Consultoría, Conciliación y Arbitraje Comercial, Derecho Administrativo, Derecho 
Empresarial, Contratos Administrativos e Industriales, Derecho Bancario y 
Financiero, Derecho Internacional, Comercio Exterior, Derecho de Integración y 
Derecho Comercial. 

Fue Catedrático de la Universidad Gabriel René Moreno en la Facultad de 
Agronomía y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de dicha Universidad, 
asimismo fue Profesor calificador de Trabajo finales de grado, elaborados por 
estudiantes en la carrera de Derecho. 

Ha realizado diversas publicaciones y consultorías de las cuales se mencionan: 
“La Responsabilidad de las Instituciones Arbitrales y de los Árbitros”, “El 
Conciliador", "Arbitraje: Medio Alternativo prejudicial de Solución de 
Controversias", “El Contrato Llave en Mano o Turn key Contract" y “Estudio 
comparado y análisis crítico de las Sociedades de Economía Mixta”. 

Es Árbitro del Centro de Conciliación y Arbitraje de CAINCO, Árbitro Internacional 
Corte Española de Arbitraje y Árbitro Comercial de la Cámara de Industria y 
Comercio de Santa Cruz de la Sierra. 
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